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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
2023 00033 00 

 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA MARCELA DÍAZ GULLO, para actuar como 

apoderada judicial de MEDIMÁS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN en los términos del poder 

conferido. 

 

De otro lado se requiere a la apoderada judicial de la CLINICA SAGRADA FAMILIA, para que 

proceda a notificar al llamado en garantía en los términos que dispone el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 
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